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PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Consejo Nacional para el Cambio Climático 

INFORME PERICIAL PRELIMINAR 

27 de enero del año 2023 
Santo Domingo, D. N. 

AL: Comité de Compras y Contrataciones del Consejo Nacional para el 
Cambio Climático y MDL 

VÍA: Lic. Rafael Aristy 
Encargado de Compras y Contrataciones del Consejo Nacional para el 
Cambio Climático y MDL 

ASUNTO: Informe Pericial de Preliminar del proceso de Excepción por Proveedor 
Único, de referencia: CNCCMDL-CCC-PEPU-2023-0001. 

Después de un cordial saludo, quienes suscriben, Rosalía Duval, perito designado por el 
comité de compras, Corina Rodríguez y Massiel E. Cairo, como apoyo metodológico del 

área de Técnica y de la Unidad Financiera del Consejo Nacional para el Cambio Climático 
y Mecanismo de Desarrollo Limpio, respectivamente, tenemos por medio del presente, a 

rendirle el siguiente informe. 

En fecha veintisiete (27) del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023), en presencia 

de los peritos evaluadores para este proceso, se evaluó los términos de referencias, fichas 

técnicas y la oferta recibida correspondiente a la “Contratación de Consultoría Apoyo 

Técnico para la Coordinación e Implementación de la Iniciativa para la 
Transparencia de la Acción Climática para la Adaptación, ICAT-A”” del proceso de 

Caso de Excepción por Proveedor Único, proceso de referencia: CNCCMDL-CCC- 

PEPU-2023-0001, en el que participó el siguiente oferente: ASO CONSULTING, S.R.L 

En ese mismo tenor, procedimos a realizar la presente Evaluación Pericial Preliminar del 
proceso de Excepción por Proveedor Único para “Contratación de Consultoría Apoyo 
Técnico para la Coordinación e Implementación de la Iniciativa para la 
Transparencia de la Acción Climática para la Adaptación, ICAT-A””, proceso de 
referencia: CNCCMDL-CCC-PEPU-2023-0001, en el que los peritos validan y aprueban 
la única oferta recibida presentada por ASO CONSULTING, S.R.L, indicando que las 
misma cumplen con lo requerido en las fichas técnicas.



Es importante resaltar que dicha evaluación fue realizada en apego a los Términos de 
Referencia (IDR), a las Fichas Técnicas, al Listado de Bienes y al Cronograma de Entrega 
que rigió el proceso, y por supuesto a la Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones 
de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos 
mil seis (2006) y sus modificaciones, y su reglamento de aplicación: Decreto No.543-12, de 
fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012). 

Sin otro particular por el momento. 

Muy atentamente. 
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Rosalía Duval 
Perito Legal designado por el 

Comité de Compras 

CNCCMDL. 

Couena Peli ceslflb 
Corina na te Massiel E/ Cairo 

Perito Técnica de la División Perito Técnico 

Administrativa y Financiera del CNCCMDL. 

CNCCMDL.


